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BOGOTÁ D.C.

CALLE 11 # 9 A - 24 EDIFICIO KAYSSER PISO 8

Radicado: 11001-31-87-007-2025-00016-00

Accinonante: GRUPO PORTUARIO S.A.

Accionado: AUTORIDAD NACIONAL DE LIENCIAS AMBIENTALES

Bogotá, D.C. veintitrés (23) de enero de dos mil veinticinco (2025)

Ha ingresado a despacho la acción de tutela impetrada por intermedio de apoderado en favor del GRUPO
PORUARIO, en contra de la AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES, por considerar
vulnerados sus derechos aldebido proceso, defensa e igualdad, de conformidad con lossiguientes

HECHOS.

Manifiesta el apoderado de la parteaccionante:

1. La Agencia Logística de las Fuerzas Militares adquirió la titularidad de la homologación del Muelle 13, que
consiste en un permiso para su uso, goce y administración. Dicho permiso fue otorgado antes de la expedición
de la Ley 1 de 1991 y posteriormente, homologado mediante la Resolución No. 004 de 1994, expedida por la
Superintendencia General de Puertos. Posteriormente, esta resolución fue modificada por las Resoluciones No.
1027de 1994y 416 de 1995

2. Posteriormente, la Sociedad Grupo Portuario S.A. obtuvo la disponibilidad de una sección de muelle y área
marítima, denominada "Muelle 13", a travésde un contrato de arrendamiento suscrito el 28de julio de 1997 (en
adelante, el "Contrato de Arrendamiento") con la Agencia Logística de las Fuerzas Militares (en adelante,
"ALFM").

3. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 38 del Decreto Reglamentario 1753 de 1994, el Fondo
Rotatorio de la Armada Nacional mediante la comunicación con radicado bajo el No. 3130-1-14810 del 4 de
septiembre de 2000 presentó al Ministerio de Medio Ambiente el documento denominado Evaluación y Plan de
Manejo Ambiental para el Muelle 13, Terminal Marítimo de Buenaventura, con el propósito de solicitar el
establecimiento para las operaciones realizadas a través de dicha infraestructura.

4. La Subdireccíón de Licencias del Ministerio de Medio Ambiente mediante el Auto No. 781 de 16 de octubre

de 2001 solicitó al Fondo Rotatorio de la Armada Nacional complemento del Plan de Manejo Ambiental.

5. Posteriormente, el Fondo Rotatorio de la Armada Nacional mediante comunicación con radicado No. 3113-
1-219 del 11 de enero de 2002, en cumplimiento de lo solicitado por el Ministerio de Medio Ambiente presentó
complementodel Plan de Manejo Ambiental para su evaluación.

6. A través de la Resolución No. 0297 de 9 de abril de 2002 expedida por el Ministerio del Medio Ambiente se
impuso el Plan de Manejo Ambiental al Fondo Rotatorio de la Armada Nacional, para la operación del Muelle
13del Terminal Marítimo de Buenaventura, Departamento del Valle del Cauca.

7. Mediante el Auto No. 497 del 2003, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, conceptuó
que de acuerdo con el volumen de carga movilizado por un año en dicho muelle, se considera éste como
terminal marítimo de menor calado y delegó como tal el seguimiento ambiental de la operaciones portuarias, a
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC

8. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC mediante la Resolución No. CVC-DARPO -
0097 del 8 de febrero de 2008 autorizó la cesión el Plan de Manejo Ambiental impuesto en la Resolución No.
0297del 9 de abril de 2002 al Grupo Portuario S.A.

9. De conformidad con lo previsto en la Ley 1617 del 5de febrero del 2013 el Concejo Distrital de Buenaventura
mediante el Acuerdo 34 de fecha 6 de diciembre del 2014 creó el Establecimiento Público Ambiental (EPA)
como Autoridad Ambiental competente en el área urbana y suburbana del Distrito de Buenaventura














































































